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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

21646 GESTIÓN INDUSTRIAL Y MANTENIMIENTO TÉCNICO
DE INMUEBLES, S.L.

El Consejo de Administración de Gestión Industrial y Mantenimiento Técnico de
Inmuebles, Sociedad Limitada, de conformidad con la normativa legal y estatutaria
ha acordado convocar a los socios a Junta General Ordinaria para su celebración
en el domicilio social en Las Rozas de Madrid (Madrid), calle Cólquide, 6, Edificio
Prisma, portal 1, 2.ª planta, el día 30 de julio de 2012, a las doce horas, al objeto
de deliberar y resolver sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las cuentas anuales, balance,
cuenta  de  pérdidas  y  ganancias,  estado  de  cambios  en  el  patrimonio  neto,
memoria y propuesta de aplicación de resultados, todo ello referido al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2011.

Segundo.- Compromiso de los socios a fin de garantizar las deudas sociales
existentes.

Tercero.- Aprobación, si procede, de la gestión del Consejo de Administración
de la sociedad.

Cuarto.- Otorgamiento de facultades para poder llevar a cabo el preceptivo
depósito de cuentas anuales en el Registro Mercantil, expidiendo la certificación
exigida por la legislación vigente.

Quinto.- Informe del Consejero de Administración sobre la situación general de
la sociedad a 30 de junio de 2012.

Sexto.- Propuesta y, en su caso, adopción de los acuerdos que procedan para
el mejor desarrollo de las actividades sociales.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Se hace constar que los documentos relativos a los acuerdos a adoptar, se
encuentran a disposición de los señores socios en el domicilio social, así como el
texto integro de las propuestas y los informes o aclaraciones que se precisen,
conforme a lo establecido en el artículo 272 de la Ley de Sociedades de Capital.

Expresamente  se  recuerda  a  los  señores  socios,  los  derechos  que  les
reconoce  el  artículo  196  del  mismo  texto  legal.

Las Rozas de Madrid (Madrid), 3 de julio de 2012.- El Secretario del Consejo
de Administración, Ernesto Cortina López.
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